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PROVINCIA DEL NEUQUEN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO 1 4 7 8
EXPEDIENTE NO5225-000623/10

NEUQUÉN, 1 7 SEP 2014
VISTO:

Las Resoluciones NO 1606/12 Y r ° 1968/12, Y la presentación efectuada por
el Instituto Terciario Séneca; y

CONSIDERANDO:
Que por la Resolucién N° 1606/12 se adopta en el Instituto, la

carrera "Tecnicatura Superior en Segur dad e Higiene Laboral" correspondiente al
Plan de Estudio NO 493;

Que por la Resoluc ón N° 1968/12 se rectifica la resolución
mencionada en el considerando anterior;

~ Que en la misma se han detectado errores y es necesario
proceder a su rectificación con el ObjEto de evitar ulteriores inconvenientes que
pudieren presentarse;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL )E EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RES UELVE

1°) REEMPLAZAR la grilla de Cor elatividades en la Resolución NO 1968/12,
según el siguiente detalle:

En el ANEXO ÚNICO
CORREL TIVIDADES

Para

O Para Cursar Rendir
~ DESCRIPCIÓN Final

Z t-f

S O e
IZ -O Cursado Aprobado AprobadoA. ce u

PRIMER AÑO
493 01 01 Oroanlzacíón Industrial - - -
493 01 02 Pslcolooía Laboral - - -
493 01 03 Medicina Laboral - - -
493 01 04 Física - - -
493 01 05 Química - - -
493 01 06 Sociología - - -
493 01 07 Relaciones Humanas I - - -
493 01 08 Securtdad I - - -
493 01 09 Primeros Auxilios y RCP - - -

SEGUI.DOANO
493 02 01 Sequridad II 493-01-08 - 493-01-08
493 02 02 Higiene Industrial I - - -
493 02 03 Relaciones Humanas II 493-01-07 - 493-01-07
493 02 04 Lecislación Laboral - - -
493 02 05 Residuos Peligrosos y/o

-c Especiales - - -
~3 02 06 Enfermedades del Trabaj - - -- WQ..
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493 02 07 Hioiene Industrial 11 493-02-02 - 493-02-02
493 02 08 Pedagogía y Didáctica - - -
493 02 09 Seguridad 111 493-02-01 - 493-02-01

Ul.UIJOl.lUllOI -
493 02 11 Cursadas,

todas la,

Prácticas ProfesionalizantE s materias de
I. Observación 10 año - -

! TERC ~RANO
493 03 01 Erqonomía - - -
493 03 02 Análisis del Trabaío - - -
493 03 03 Higiene Industrial 111 493-02-07 - 493-02-07
493 03 04 Sequridad IV 493-02-09 - 493-02-09
493 03 05 Medio Ambiente y la

Actividad Hidrocarburífera - - -
493 03 06 493-02-11

i Aprobado 10
j

! Y cursadas
i todas laj

Prácticas ProfesionalizantE s materias de
11. Pasantías 20 año - -

493 03 07 Selección y Capacitación ( e
RRHH ! - - -

493 03 08 Estadísticas y Costos - - -
493 03 09 secundad V 493-03-04 - 493-03-04
493 03 10 Trabajo de Campo I - - -
493 03 11 Etica y Deoritoloqía !

iProfesional - - -
493 03 12 Tesina I

, - - -
I

i I

2°) ESTABLECER que por la Direc1 ón de Enseñanza Privada se cursarán las
comunicaciones de práctica.

II I
j I

3°} REGISTRAR, dar conoctmtento e : Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección General de Nivel Me( lo, Dirección General de Nivel Superior;
Departamento Centro de Docun entación; Dirección General de Títulos y
Equivalencias; Junta' de Clasificaci pn Rama Media; Dirección de Planeamiento
Educativo; Dirección General dE Plantas Funcionales y Bases de Datos;
Dirección General de Distrito Regi nal Educativo I y GIRAR el Expediente a la
Dirección de Enseñanza Privada, a los fines establecidos en el Artículo 2°.
Cumplido, A~CHIVAR. -
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